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América Latina lleva la impronta de una modernidad católica en frecuente conflicto con las ideas de 

la Ilustración y del liberalismo. En efecto, las luchas entre la Iglesia católica y el Estado en pro de la 

definición de la modernidad fueron constantes durante los siglos XIX y XX. La mayoría de los 

países adoptaron paulatinamente constituciones que garantizan la libertad de culto y la neutralidad 

del Estado ante la religión. Sin embargo, la negociación de concordatos con el actor religioso 

hegemónico dio como resultado situaciones caracterizadas por las concesiones mutuas, la 

conciliación de intereses y el statu quo en materia de pluralismo. Ahora bien, desde hace medio 

siglo, el campo religioso latinoamericano ha cambiado considerablemente ante la aparición de 

importantes movimientos religiosos, entre los cuales destacan los pentecostales. 

 

La cuestión del pluralismo religioso resultaba un tanto abstracta cuando las minorías religiosas eran 

aún insignificantes en términos de arraigo social. Ante el surgimiento de nuevos movimientos 

religiosos de masas, el problema de la pluralización religiosa de la sociedad obligó a los Estados a 

regular activamente los cultos. Se trata pues de explorar de qué manera se posicionan los cultos 

nuevos ante el Estado y la Iglesia católica, reivindicando una laicidad que garantiza el 

reconocimiento público de dichos cultos y no la mera gestión de la pluralidad. Quisiera para ello 

sondear una paradoja: siendo que la pluralización religiosa conlleva la fragmentación de los actores 

y debería conducir a la privatización, en América Latina produce más bien una incursión decidida 

de lo religioso dentro de la esfera pública, cuyo rasgo más notable es la confesionalización de la 

política a través de la integración de decenas de pequeños partidos políticos evangélicos en todos 

los países de la región desde los años 1980. Esta estrategia de implicación en el ámbito político 

corresponde a las demandas en pro de una redefinición de las relaciones entre lo religioso y lo 

político y, por ende, del régimen de laicidad que caracteriza a los países de la región. 

 

Puntos desarrollados 

 

- ¿Qué debemos entender por laicidad del Estado en América Latina? 

- La pluralización religiosa y sus efectos 



- De las demandas religiosas a la acción política 

- Principales partidos o movimientos políticos confesionales “evangélicos” en América Latina. 

- Una política de alabanza y don 

- Una relación de subordinación respecto del neocorporativismo de Estado  

- Una redefinición del régimen de laicidad mediante una negociación corporativista: el ejemplo 

chileno 
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